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Facultades 
CAPÍTULO CUARTO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 10.- El Consejo Directivo es el órgano superior del Instituto y ejercerá sus atribuciones y 
responsabilidades en forma colegiada.  
 
ARTÍCULO 11.- El Consejo Directivo podrá acordar la formación de comisiones permanentes o 
transitorias para la mejor distribución de sus trabajos y para el cumplimiento pleno de sus 
atribuciones y responsabilidades. Funcionarán al menos las comisiones permanentes de 
Seguimiento y Evaluación del Plan Municipal de la Juventud y la de Administración y Finanzas del 
Instituto.  
 
ARTÍCULO 12.- El Consejo Directivo tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades:  
 
I. Aprobar, adicionar, o modificar en su caso, el contenido del Plan Municipal de la Juventud, evaluar 
el cumplimiento del mismo y darle el seguimiento correspondiente; dicho Plan deberá revisarse y 
evaluarse al menos anualmente. Asimismo deberá aprobar los programas trienal y anual de trabajo, 
pudiéndolos adicionar o modificar en cualquier tiempo.  
 
II. Revisar, autorizar y evaluar, en congruencia con el Plan Municipal de Desarrollo del municipio y 
el presente reglamento, las políticas generales y los programas y acciones prioritarias que en 
beneficio de la juventud deberá realizar el Instituto, así como darles el seguimiento 
correspondiente.  
 
III. Fungir como órgano de asesoría y consulta de la Dirección General.  
 
IV. Aprobar el proyecto de presupuesto de ingresos que contenga la solicitud del monto anual de 
transferencia que se presentará al R. Ayuntamiento para su aprobación, a propuesta de la Dirección 
General.  
 
V. Revisar, y en su caso aprobar, el informe del estado de ingresos y egresos que con periodicidad 
trimestral y anual le presente la Dirección General.  
 
VI. Aprobar anualmente las partidas del presupuesto de egresos del Instituto, a propuesta de la 
Dirección General.  
 
VII. Aprobar el informe de Cuenta Pública que presentará el Instituto conforme a los lineamientos y 
disposiciones que establezcan la Secretaría de Finanzas y Tesorería, la Secretaría de la Función 
Pública y la Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda.  



 

 

VIII. Aprobar, y modificar en su caso, el organigrama general del Instituto a propuesta de la Dirección 
General, atendiendo a los principios de economía, profesionalismo, eficiencia, eficacia, calidad y 
productividad.  
 
IX. Establecer la remuneración que percibirá la o el Director General.  
 
X. Establecer lineamientos generales para el mejor funcionamiento del Instituto.  
 
XI. Establecer indicadores para medir el impacto social de los programas y acciones que realice el 
Instituto.  
 
XII. Revisar, y en su caso aprobar, el informe trimestral y anual de actividades que rinda la o el 
Director General. 
 
XIII. Aprobar, y modificar en su caso, el Manual de Organización del Instituto, en el cual se deberán 
contener la denominación, objetivo y funciones específicas de cada una de las distintas áreas 
administrativas del Instituto, a propuesta de la Dirección General.  
 
XIV. Aprobar, y modificar en su caso, los manuales de procedimientos y de servicios al público del 
Instituto, a propuesta de la Dirección General. 
 
XV. Promover el mejoramiento técnico, administrativo y patrimonial del Instituto para el pleno 
cumplimiento de sus objetivos y acordar programas o acciones que deba realizar la Dirección 
General.  
 
ARTÍCULO 13.- El Consejo Directivo del Instituto se integrará de la siguiente manera: 
 
I. Una o un Presidente, que será la o el Presidente Municipal.  
 
II. Una o un Secretario Técnico, que será la o el Director General del Instituto.  
 
III. Cuatro Consejeros Jóvenes nombrados por el H. Ayuntamiento a propuesta de la o el Presidente 
Municipal, que serán distinguidos jóvenes, dos mujeres y dos varones, integrantes de organismos 
públicos o de la sociedad civil, que se hayan destacado por su labor estudiantil, profesional, de 
trabajo comunitario o social, que sean representativos de la sociedad o avalados por organizaciones 
civiles. Las y los Consejeros Jóvenes durarán en su cargo un período de tres años, el cual deberá 
coincidir con el de ejercicio del Ayuntamiento, pudiendo ser ratificados; en los casos que el 
nombramiento de Consejeros Jóvenes recaiga en integrantes de organismos públicos, si duraren en 
su cargo por un tiempo menor a los tres años en la función que desempeñen en los organismos 
públicos correspondientes, deberán ser sustituidos mediante nuevo nombramiento. Los Consejeros 
Jóvenes permanecerán en su cargo hasta que el Ayuntamiento realice nuevo nombramiento.  
 
IV. Cinco Vocales, que serán los titulares de las dependencias o unidades administrativas que se 
enuncian o que ocupen los siguientes cargos en el Gobierno Municipal: Presidenta de la comisión 
de atención a la juventud y el deporte, presidenta de la comisión de cultura y recreación, la Dirección 
General de Desarrollo Social, la Dirección General del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y la 
Dirección de Salud. Las y los Vocales durarán en funciones por el período del desempeño de su 
cargo. 



 

 

 ARTÍCULO 14.- El funcionamiento del Consejo Directivo se sujetará a lo siguiente:  
 
I. Todos las y los miembros del Consejo Directivo tendrán derecho a voz y voto en las sesiones del 
mismo.  
 
II. Sesionarán en forma ordinaria cada tres meses cuando menos, de acuerdo a un calendario que 
será aprobado en la primera sesión ordinaria del año. Pudiendo además celebrar las reuniones 
extraordinarias que se requieran, previa convocatoria expresa de la o el Secretario Técnico del 
Consejo Directivo, de la o el Presidente Municipal, o de la mayoría de los integrantes del propio 
Consejo. 
 
III. Las sesiones se celebrarán con la asistencia de la mayoría de sus integrantes en primera 
convocatoria, o con la asistencia de los presentes en segunda convocatoria. Sus resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos de los presentes, teniendo el Presidente del Consejo Directivo el voto 
de calidad en caso de empate.  
 
IV. De cada sesión se formulará un acta que contenga los pormenores de los acuerdos tomados y 
que deberá ser firmada por los asistentes, o al menos por quien la haya presidido y por la o el 
Secretario Técnico del Consejo Directivo quién será responsable de la formulación y custodia de las 
actas.  
 
V. En ausencia de la o el Presidente Municipal presidirá las sesiones del Consejo Directivo la o el 
Director de Desarrollo Social, o en su defecto, la o el Secretario de Educación, Cultura y Deporte.  
 
ARTÍCULO 15.- Lo no previsto en el presente reglamento sobre el funcionamiento del Consejo 
Directivo, se resolverá mediante acuerdo del mismo.  

 

 

 

 

 

 

 


